
                                                    O R D E N A N Z A  Nº 87/06.- 

                                                    Crespo – E.Ríos, 30 de Octubre de 2006.- 

 

V I S T O: 

                La nota elevada a este Honorable Concejo Deliberante por parte de la 

Comisión Organizadora de la 5º Peregrinación Nogoyá – Crespo, y 

 

CONSIDERANDO: 

                 Que en la misma se reitera el pedido efectuado con fecha 31 de Marzo de 

2005.- 

                  Que dicho pedido se refiere a la denominación con el nombre de “Santa 

Maravillas de Jesús”, a la plazoleta ubicada sobre calle Alem entre calles Berutti y 

López y Planes de nuestra ciudad.- 

                  Que a fin de expedirse sobre el tema, este Cuerpo Legislativo ha 

efectuado el pase a la Comisión de Nomenclatura de Calles, Parques y Paseos y 

Otros, a efectos de que produzca un dictamen al respecto.- 

                   Que reunida la Comisión antes mencionada, ha dictaminado favorable-

mente respecto de la solicitud de los vecinos, enviando copia del dictamen a este 

Cuerpo Legislativo.- 

                    Que analizado el mismo y los argumentos expuestos en el pedido 

elevado por la Comisión Organizadora de la 5º Peregrinación Nogoyá – Crespo, este 

Honorable Concejo Deliberante ha resuelto acceder al mismo.- 

                     Por ello, 

                     EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

                     CRESPO, SANCIONA CON FUERZA DE 

                                                       O R D E N A N Z A          

 

ARTICULO 1º.- Desígnase con el nombre de “Santa Maravillas de  Jesús”,  a  la  pla- 

                          zoleta ubicada sobre calle Alem entre calles Berutti y López y Planes 

de nuestra ciudad.- 

 

ARTICULO 2º.- Remítase copia de la presente a la Comisión Organizadora  de  la  5º  

                          Peregrinación Nogoyá – Crespo.- 

                                                                                                                                     

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, archívese, etc.- 

 

 

 


